
(12: PROVEEDORA 

Colombia Bogotá, D.C. Tel.: 294 0894 Barranquilla Tel.: 353 1923 Cali Tel.: 447 6369 Medellín Tel.: 361 1313 Cartagena Tel.: 664 2233 Bucaramanga Tel.: 676 1400 

PODER GENERAL 

PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA S. A. S. - PROPANDINA S. A. S., sociedad 

comercial colombiana, domiciliada en el municipio de Yumbo (Valle), República de 

Colombia, legalmente constituida mediante Escritura Pública número 7173 de diciembre 

31 de 1957, otorgada por la Notaría Quinta de Bogotá, registrada en la Cámara de 

Comer ciu de Cali, titular del NIT 860004902-7, actuando a través de Representante Legal, 

según consta en Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercin de Cali, en su calidad de accionista de la sociedad PROVEEDORA 

DE PAPELES ANDINA S. A. - PROPANDINA $. A. , constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador, por medio de este instriimento, otorga poder general y suficiente 

según se requiere en derecho, a favor de la Señora XIMENA PATRICIA SÁNCHEZ 

CASTILLO, mayor de edad, identificada con céduta de ciudadania número 170.601.650- 

6, para que en nombre y representación de la Compañía, pueda atender las actuaciones 

en las que deba intervenir en defensa de sus intereses, entre ellas está facultada para 

otorgar los poderes que considere necesarios, interponer y contestar demandas y en 

general ejecutar Derechos y cumplir con las obligaciones de la Compañía como accionista 

en defensa de sus intereses. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado ante notario en la República de Colombia. 
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El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Sido firmado por: CORREA OREJUELA JAIME HERNAN 
en signed by: A été signé par:) 

Jando en calidad de: NOTARIO 
¡in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

A el sellolestampilla de: NOTARIAS VALLE 
K the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

9/13/2012 11:05:34 AM 
A: "Le:) 

e APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
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mi do Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Vlinisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

“Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

¡bre del Titular: OTTO JAVIER ZUÑIGA CAMACHO 
ng of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

D ¡de documento: PODER GENERAL 
of document: - Type du document:) 

Pd A 

qe de hojas apostilladas: 1 
eN of pages: - Nombre de pages:) 

01 3041 001 503501 34544 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web sita: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla


